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El Minislro dc Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

FERNANDO LEDESM,", BARTRET

26857 REAL DECRETO 239Q/1985. de 13 de diciembre, por
el que se declara la jubilación forzosa. por cumplir la·
edad legalmente establecida, de don Carlos Bueren
Pérez de la Serna, Magistrado del Tribunal Supremo,

"' De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. 1. de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del

REAL DECRETO 2393/19~5. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad legalmenle establecida, de don Bernardo Fran·
~!sco Castro Pérez. Magistrado del Tribunal Supremo.

'De conformidad con lo establecido en la disposición transitoría
vigésima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Pod~r Judicial, y la Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la ¡'ubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos Que le correspOnda,
de don Bernardo Francisco Castro Pérez, Magistrado de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo. cuya jubilación producirá efectos
a partir del día I de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

26860

26858 REAL DECRETO 2391/1985. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad lega/meme estable'{'ida, de don Ju.lio Fernández
San/amarfa, Magislrado del Tribunal Supremo.

. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigesima octava. 1. de la Ley Orgánica 6(1985,. de I de julio. del
Poder Judicial. y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985.

Vengo en declarar la ¡'ubilaciÓQ forzosa por haber cumplido
setenta años de edad. con os derechos pasivos que le corresponda.
de don Julio Fernández Sanlamaría, Magistrado de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá efectos a partir
del dia I de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Mintstro de Justicia,·
FERNANDO I..EDESMA BARTRET

Poder Judicial. yla Ley' de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado.. por acuerdo de la Comisión
Permanente del ConKjo General del PoderJudicial, en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985. .-

Vengo en declarar la jubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, ron los derechos pasivos que le corresponda,
de don Carlos Bueren Pérez de la Serna. Magistrado de la Sala
~xta del Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá efectos a
partir del día 1 de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13'de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro' de Justicia.
FERNANOO lEDESMA BARTRET

61 Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA. 8ARl'RET

iUAN CARLOS R.

26859 REAL DECRETO 23Y2/19~5. de i3 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad legalmente eSlahlecida. áe don Antonio Sánchc=
Jáuregui. A-fagistrado del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. 1, de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del
Poder judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionari~s. de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la ComISión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. en su reunión
del dia 13 de <Iiciembre de 1985,

Vengo en declarar la ¡'ubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos Que le corresponda.
de don Antonio Sánchez Jáuregui, Mágistrado de la Sal~ Primera
del Tribunal Supremo.· cuya jubilación producirá efectos a partir
del dia 1 de enero de 1986. ~

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia.

El Mimstro de Justicia,
FERNANOO LEDESMA 8ARTRET

REAL DECRETO 2389/1985. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad lega/mente eSlablecida, de don Manuel Gordillo
Garcia, Magistrado del Tribunal Supremo,

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. l. de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo Genera) del Poder Judicial, en su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengo· en declarar la ¡'übilació~ forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos que le corresponda,
de don Manuel Gordillo Gama. Magistrado de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá efectos a partir del
dia 1 de enero de 1986. .

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

26856

de don Aguslin Muñoz Alvarez. Magistrado, Presidente de la Saja
Sexta del Tribunal Supremo. cuya jubilación producirá efectos a
panir del día 1 de entro de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

El M;n;,,;' d, ,."k;.. JUAN CARLOS R.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

26855 REAL DECRETO 2388/1985. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación for=05a, por cumplir la
edad ,legalmente eSlablecida, de don Diego Espin
Cáno,,"'as, Magislrado del Tribunal Supremo,

De confonnidad con --10 establecido eñ la disposición transitoria
vigésima octava. l. de la Ley Orgánica 6(1985. de 1 de juli.o. del
Poder JudiCial; y la Ley de Derechos PasIvos de Funclonanos de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,-en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985.

Vengo en declarar la ¡'ubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos que le corresponda,
de don Diego Espín Cánovas, Magistrado de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. cuya jubilación producirá efectos a partir del
d ia 1 de enero de 1986.

'Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

26854 REAL DECRETO 2387/1985. de 13 de diciembre. por
el que se deckira la jubilación forzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida. de don José Beltrán de
Heredia Castaño. Magistrado del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
- vigésima octava..1. de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del

Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la A.dministración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. en su reunión
del día 13 de diciemore de 1985.

Vengo en declarar la jubilación forzosa ·por haber cumplido
sctent~ años de edad. con los derechos pasivos Que le corresponda,
de don José Beltrán de Heredia Castaño. Magistrado de la Sala
Primera del Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá efectosa
partir del dia I de enero de 1986. -

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.


